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CUESTIONES PLANTEADAS POR DISTINTAS EMPRESAS EN RELACIÓN CON LOS PLIEGOS DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES: EXPTE.: 584-A/2026 

 

 

- En los vehículos del Lote 2 en el equipo complementario indican que deberá de llevar una caja de herramientas 

elemental. ¿Podrían indicar que material debería de albergar dicha caja de herramientas? 

 

Una caja de herramientas elemental debería llevar llaves Allen, juegos de puntas, destornilladores, llave inglesa, 

martillo, alicates y en su caso algunas carracas y juegos de vasos hexagonales.  

 

 

- Los elementos que solicitan como EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO en los vehículos del Lote 2 y que indican 

“en todas las unidades”, entendemos que solamente deben de ir en dicho Lote o también el los vehículos del 

Lote 1? 

 

En el apartado 1 “Objeto del contrato” se establece que “El Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), que 

complementará al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP), detallará las condiciones que 

regirán los arrendamientos, así como las especificaciones técnicas que deben cumplir los vehículos de cada lote”. 

 

 

- Con relación al seguro de los vehículos, queríamos confirmar si se admite la siguiente fórmula: 

 

Disponer de una póliza de seguro que cubra los daños a terceros, mientras que los daños propios sean asumidos 

directamente por la empresa adjudicataria, bajo un régimen de autoseguro, quedando en todo caso cubiertos la 

totalidad de los riesgos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

Esta modalidad es habitual en el sector del renting, donde se combina una póliza aseguradora para la cobertura 

obligatoria a terceros, y la asunción directa por parte de la empresa de renting de los daños propios, sin que exista, 

por tanto, la contratación de dos seguros con una compañía aseguradora, sino únicamente el seguro a terceros. 

 

Les agradeceríamos que nos confirmasen si admiten esta modalidad de seguro. 

 

En el punto 1 “Objeto del contrato” del PPT se indica expresamente que “El presente procedimiento tiene por objeto 

la adjudicación del contrato, en régimen de arrendamiento, con mantenimiento y seguro a todo riesgo incluido, de 

24 vehículos, en perfectas condiciones técnicas y administrativas para su circulación durante la vigencia del 

contrato”. 

 

Asimismo, en el apartado 2.4 del PPT se establece que “El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado con al 
menos las siguientes coberturas: 
  
- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria.  
- Seguro complementario de Responsabilidad Civil voluntaria por cuantía de 50.000.000 euros.  
- Daños propios sufridos por del vehículo y todos sus accesorios incluidos en el contrato.  
- Daños por colisión.  
- Fianza, defensa jurídica y penal, y reclamación de daños (conductor y ocupantes).  
- Rotura de lunas.” 
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